
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                              Página 1 de 2 

 
RADICADO 052663103001-2018-00302-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Diez de diciembre de dos mil veintiuno 

  

Se incorpora al expediente constancia de envío de la notificación al 

demandado a través de correo certificado con resultado positivo de entrega, 

sin embargo, no será tenida por válida, toda vez que  en el formato se dieron 

instrucciones al demandado de conformidad con el Decreto 806 de 2020, 

como si se tratara de una notificación a través de mensaje de datos, pese a que 

la parte actora optó por notificar por medio de correo certificado, es decir, a 

la dirección física como lo disponen los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que realice la 

notificación como lo manda el art. 292 del C.G. del P., indicándosele “que la 

notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

lugar de destino”.   
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 166   
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado. 15 de diciembre de 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


